RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE SETIEMBRE DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0005181 , E.  4581/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas relacionadas con la  reiteración del gasto de la Licitación Pública N° P39583 para la realización de trabajos de adecuación de puestos de medida, cambio de medidores, cortes y reconexiones;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 24.06.10, el Directorio dispuso adjudicar a la firma Electrosistemas S.R.L., por el monto total de            $ 112:449.142,16 (Imprevistos, IVA, previsión para ajuste y previsión por el uso de la opción incluidos);

2) que por Resolución G.R. Nº 345/13 de 10.7.12, se adjudicó el uso de opción de un 50% de la contratación original, por un monto de $ 32:513.000;
3) que dicho gasto fue observado por la Contadora Delegada, el 17 de julio de 2012,por falta de disponibilidad presupuestal ,a través del sistema SAP, según surge de la nota  del Departamento de Registro y Control presupuestal de fecha 30.8.13;
4) que, por Resolución G.R. 374/12 de fecha 23.7.12 se dispuso reiterar el gasto, expresándose que no obstante, de aprobarse el Proyecto de Presupuesto 2012- Ejercicio 2013, el Rubro 2 contaría con disponibilidad suficiente para imputar el monto de esta compra;

CONSIDERANDO: que, se mantiene incambiada la situación que dio mérito a la observación oportunamente realizada;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 17 de julio de 2012;

2) Comunicar a la Administración actuante; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.-
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